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MEMORIA EXPLICATIVA DE LA PROPUESTA DE APROBACIÓN DE 
NUEVAS TASAS DEL HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO 

COMPLUTENSE 

 

A la atención de la Sra. Gerente de la UCM 

 

 

El Reglamento del Hospital Clínico Veterinario Complutense (HCVC), 
aprobado en Consejo de Gobierno de 17 de septiembre de 2007, recoge la 
potestad del Consejo de Hospital de proponer al Consejo de Gobierno de la 
UCM los precios públicos de los servicios prestados por el Hospital para su 
aprobación, en su caso, por el Consejo Social. 
 
En la reunión del Consejo de Hospital celebrada el día 18 de julio de 2022 
se acordó la aprobación de; nuevas tasas, modificaciones de tasas ya 
existentes y, en su caso, sus correspondientes gratificaciones para el 
Hospital Clínico Veterinario Complutense. 

La aprobación de nuevas tasas se debe a la prestación de nuevos servicios 
no existentes anteriormente en el Hospital Clínico Veterinario Complutense. 

Por su parte la modificación de tasas ya existentes responde a una 
ampliación de los servicios que se venían prestando o a una nueva 
evaluación de los costes sujetos a su ejecución. 

Por este motivo le rogamos tramite nuestra solicitud ante los órganos 
competentes para poder ajustar, lo antes posible, los precios públicos del 
Hospital Clínico Veterinario Complutense. 

  

Atentamente, 

  

 

En Madrid, a 21 de julio de 2022 

  

 

 

 

DOLORES PÉREZ ALENZA 

Directora del Hospital Clínico Veterinario Complutense 
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